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REF. 2021.0054500 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Enero veintiuno de dos mil veintidós. 

 

 Estando la presente demanda para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión de la misma, el Juzgado decide inadmitir la misma, de conformidad 

con lo normado en el artículo 90 del CGP., para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, corrija las siguientes falencias: 

 

 1º. Intégrese el contradictorio en su totalidad, ya que el contrato de 

arrendamiento lo suscribió igualmente la señora MARÍA EMMA VILLARRAGA 

MÉNDEZ. 

 

 2º. Aclárese la razón por la cual se indica en el hecho primero de la 

demanda, que el contrato data del 5 de julio de 2015, si revisado el mismo y 

aportado como anexo de la demanda, no se evidencia la fecha indicada. 

 

 3º. Indíquese los linderos generales y especiales del apartamento 

dado en arrendamiento. (Artículo 83 del Código General del Proceso). 

 

 4º. En la pretensión primera de la demanda, aclárese la razón por la 

cual, indica la fecha de suscripción del contrato de arrendamiento, si se 

echa de menos en el mismo. 

 

 5º. En el acápite de pruebas, aclárese la razón por la cual  se indica 

fecha de suscripción del contrato de arrendamiento. 

 

6º. Exclúyase del acápite de anexos, los numerales 2 y 3. 

 

7º. Dese cumplimiento al decreto 806 del 4 de junio de 2020, artículo 

6º., inciso 3º. 

 

8º. Debido a las falencias presentadas, deberá presentarse nueva 

demanda, con las correcciones aquí enunciadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 24.01.2022 
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